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CUT: 121-os,.-15 

Jitectolaczon !iJirecforal 
Nº 7 9 2- 2015 - ANA - AAA X MANT ARO 

Huancayo, 0 7 0 l C 2015 

VISTO: 

El expediente administrativo signado con Código Único de Trámite Nº 127052 -2015, presentado 
por el CONSORCIO AGUA SELVA, identificado con Registro Único de Contribuyente Nº 20553613397, 
sobre acreditación de disponibilidad hídrica, con fines poblacionales; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, según lo establecido en el numeral 7) del artículo 15° de la Ley Nº 29338 "Ley de los Recursos 
Hídricos", la Autoridad Nacional del Agua tiene la función de otorgar, modificar y extinguir derechos de uso 
de agua, previo estudio técnico; 

Que, el literal "b" del numeral 79.1 del artículo 79º del Reglamento de la Ley Nº 29338 "Ley de 
Recursos Hídricos", aprobado mediante Decreto Supremo N° 001-2010-AG, modificado mediante Decreto 
Supremo N° 023-2014-MINAGRI, señala que la acreditación de disponibilidad hídrica es el segundo 

~~~~~0~o~ procedimiento administrativo para la obtención de la licencia de uso de agua que deben tramitar los 
1~ Alb~ <1> interesados, que resulta concordante con el artículo 12º del · "Reglamento de Procedimientos 
·~ "9osor~rto ene/;¡ ~ dministrativos para el Otorgamiento de Derechos de Uso de Agua y Autorización de Ejecución de Obras 1 º1R R l en Fuentes Naturales de Agua", aprobado por Resolución Jefatura! Nº 007-2015-ANA; 

~~oo.~~ Que, según el artículo 81° del Reglamento de la Ley Nº 29338 "Ley de Recursos Hídricos", 
aprobado con Decreto Supremo Nº 001-2010-AG, modificado mediante Decreto Supremo Nº 023-2014-
MINAGRI, establece que la acreditación de disponibilidad hídrica, certifica la existencia de recursos hídricos 
en cantidad y oportunidad, apropiadas para un determinado proyecto en un punto de interés; asimismo no 
es exclusiva ni excluyente, pudiendo prescindirse del estudio hidrológico o hidrogeológico, cuando la 
disponibilidad del recurso se encuentre debidamente acreditada por la Autoridad Nacional del Agua. Así 
mismo en el artículo 82° y 83° de la norma acotada, señala los plazos, mecanismos de publicidad y 
concurrencia de trámites; 

Que, en este contexto el CONSORCIO AGUA SELVA, ha solicitado la acreditación de 
disponibilidad hídrica en el marco del Proyecto "MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SERVICIO DE 
AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BASICO DEL CENTRO POBLADO MANZANITA, DISTRITO DE 
ANCHONGA-ANGARAES-HUANCAVELICA", de los manantiales Puquiocucho, Uccupuquio, 
Aspisccapuquio, cuyo punto de interés se ubica en el distrito Anchonga, provincia Angaraes, departamento 
Huancavelica; asimismo se advierte que en el expediente en cuestión no obra resolución que autoriza la 
ejecución de estudios de disponibilidad hídrica del proyecto invocado; por lo que el administrado se acoge 
a este procedimiento en virtud a lo dispuesto en el numeral 80.1) del artículo 80° del Decreto Supremo Nº 
023-2014-MINAGRI, por ser de carácter facultativo; 

Que, según el Informe Técnico Nº 335-2015-ANA-AAA MANTARO-SUBDARH/JPPS del 23 de 
noviembre de 2015, la Subdirección de Administración de Recursos Hídricos de la Autoridad Administrativa 
del Agua Mantaro, se informa que después de efectuado el análisis de acuerdo a los lineamientos de orden 
técnico de la oferta y la demanda, previa verificación técnica de campo realizada el 15 de octubre de 2015, 
concluye que existe disponibilidad hídrica en los manantiales Puquiocucho, Uccupuquio, Aspisccapuquio, 



cuyo punto de interés se ubican geográficamente en las coordenadas UTM WGS 84: 535 582 E y 8 580 
325 N; 536 033 E y 8 580 006 N; y 536 337 E 8 579 924 N, respectivamente; 

Que, según el Informe Legal Nº 499 -2015-ANA-AM X MANTARO.UAJ.MA/CRC, del 25 de 
noviembre de 2015, la Unidad de Asesoría Jurídica de la Autoridad Administrativa del Agua Mantaro, señala 
que el administrado ha cumplido con presentar la documentación exigida en el Texto Único de 
Procedimientos Administrativos de la Autoridad Nacional del Ague~ .12.ara el presente procedimiento; 
asimismo en relación al cumplimiento del artículo 40° del "Reglamen~ d~ Procedimientos Administrativos 
para el Otorgamiento de Derechos de Uso de Agua y Autorización de Ejecución de Obras en Fuentes 
Naturales de Agua", el administrado ha cumplido con presentar las constancias de colocación del aviso 
oficial Nº 48-2015-ANA-AM MANTARO-ALA HUANCAVELICA, en la Municipalidad Distrital de Anchonga, 
Comunidad Campesina de Manzanita- Anchonga, Centro Poblado Nahuinpuquio, Barrio Cañaypampa y 
en la Administración Local de Agua Huancavelica. De igual manera, se advierte de autos, que durante el 
desarrollo de procedimiento administrativo no se presentó oposición alguna a la petición presentada en 
referencia al artículo 42° de la Resolución Jefatura! Nº 007-2015-ANA 

CUADRO Nº 01: CARACTERÍSTICAS DEL PUNTO DE INTERES 

Manantial Puquiocucho Huancavel ica Ang araes Anchonga Mantaro WGS84 185 535582 8580325 

Manantial Uctupuquio Huancavelica Angaraes Anchonga Mantaro WGS84 185 536033 8580006 

Manantial Aspi~uquio Huancavelia Angaiaes Anchonga Maniato WGS84 185 536331 8579924 

CUADRO Nº 02: DISPONIBILIDAD HIDRICA (m3) 
SISTEMA MANZANITA PARTE ALTA 

DesalpciO!I 
VOLIJ.1EN MENSUAL( m31 VOl.UMfN 

BIE FEB IAR ABR IAY JJN .AJL NilJ SET OCT Na.' OIC ANUAL (ml) 

OFERTA 

Ucxupuquio 
tlll.00 004.ro ll!l.fil 00.00 tll9.00 00.00 lll9.00 ll!l.fil &18.00 fmfi) 00.00 IXlJ.fi) l&'A.00 

OFERTA 

Aspisccl!luquio 
161.84 141.9'1 161.84 lll.lO 161.84 ?.l!ll 261.84 161.84 ZQ<ll 261.84 ZQ<ll 161.84 31Sl.fil 

DEMANDA TOTAL 18l81 ral.34 llRl.81 ffó.li 1&81 Sffi.li 1&87 88181 fnli 1&87 l!Xili 88l87 10(6.88 

BALANCE 

(SUPERA~T o Sl51 48.ll 5:157 51.84 Sl51 51.84 Sl51 Sl.57 51.84 Sl57 51.84 Sl57 63l.n 
DEFICI~ 
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SISTEMA MANZANITA PARTE BAJA 
- -

VOLUMEN MENSUAL ( m3) O(SG!ip®I VOl.UMEN 

EHE FEB ICAR ABR 'llAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC ANUAi. lrn.31 

OFERTA 

Puquiocucho 
100704 145152 1007.04 1l55í!l 1007.04 ll55í!l 1007.04 1007.04 1l55.í!l 1007.04 1555í!l 1li0704 11112100 

DEMANDA TOTAL 1:00.tli 1427.:n 1:00.26 1529.28 1581.26 15?J28 1500.26 1500.26 1521.28 l~.26 1521.28 1~26 llll:6.21 

BALANCE '~~ 
o ~ ~ UPERAl'llo 26.78 24.19 2678 25.92 26.78 25.92 26.78 26.78 25.92 26.78 25.92 26.78 31~li 

: ~EFICI~ risam 
(ta ro r 

!J.l;l<.lt!. t¿ '/ 

"' ,; 
~ 

fj.'-.p:, ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente acreditación tiene una vigencia de dos (2) años a partir de .. 
notificada la resolución, pudiendo ser prorrogada por una sola vez, previa solicitud de parte, presentada 
antes de su vencimiento. 

ARTICULO TERCERO.- Precisar que la presente acreditación de disponibilidad hídrica no faculta 
la ejecución de obras de aprovechamiento hídrico, ni el uso del recurso hídrico. 

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE 
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